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DE U PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuu . I O S .u . hayan c'ejn-
ferlarse en los BOLETINES O P Í C U L E S se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo couducto 
M pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
iódicos.—(Real orden de (i de Abril de 11)39,). 

8E PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCfcP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de nukcricioo.—En esta capital, llevado « domicilio, iü r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 50 el trimestre; 72 el s e 
mestre» y \ \ \ por un año,—Se admiten suscriciiues • o Madrid en las olicinas 
del UOLETIN , calle de la Puebla, número i 'J , cuurto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número.üuello 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

« Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ia* 
que sean á instancia de parle no i Obre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de- las 
mismas; pero los de interés partiediar pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta CORTE sin novedad en su 
importante salud. 

y dignidad, queguarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en lo-
das-sur partes. 

Dado en Palacio á veinte de marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Yo la Reina.— 
El Ministro interino de la Guerra, José 
Mae-Crohou. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Bspañas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san-* 
cionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Geles y Oficiales del 
cuerpo de Sanidad militar disfrutarán, asi 
en tiempo de paz como en el de guerra, 
sueldos ¡guales á los une están señalados á 
los Gefes y Oficiales del ejército á cuyas 
clases se hallen asimilados por sus em
pleos respecli vos, y tendrán derecho á las 
consideraciones y ventajas que á los 
últimos están declaradas ó en adelante se 
declaren en las situaciones de actividad y 
retiro. 

Se esceptúande esta asimilación los 
segundos Ayudantes de Sanidad militar, 
que seguirán percibiendo los 8000 reales 
que vienen disfrutando hasta el dia. 
- Art. 2.* A los Gefes y Oficiales del 
cuerpo de Sanidad militar que estaban sir
viendo en el ejercito ó en la Armada an
tes de espedirse el Real decreto de 20 de 
diciembre de lS->7 se le3 abonarán para la 
clasificación de derechos pasivos como 
años de servicio los siete que por razón de 
esludios se les declararon de abono por el 
reglamento de 7 de setiembre de 1846. 
Los que han ingresado d.'spucs del 21 de 
diciembre de 1857, ó ingresaren en ade
lante, tendrán derecho á que se les abone 
como tiempo fu servicio los seis anos de 
estudios que por la ley de Instrucción p ú 
blica se exigen para el ejercicio de esta fa
cultad. Si en adelante por otra ley se exi
giese para el mismo objeto mayor núme
ro de anos de estudios en lasfacu'lades de 
Medicina y Cirugía, servirán de abono pa
ra la declaración (le los derechos pasivos 
en este cuerpo de Sanidad militar. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clases 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. 

i ) . 

Ilino. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y puertos, S. M. la Reina 

D. G ) ha tenido á bien autorizar á 
Francisco Calvo y D. Mariano Potó 

para que, salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero, puedan ejecu

tar sobre el rio Cinca las obras necesarias 
á fin de aumentar las aguas que conduce 
la acequia l'amada de P o m a r , y aprove
charlas como fuerza motriz de una fabrica 
d<- hilados y tejidos y otra de harinas que 
intentan construir en el término del pueblo 
de aquel uonibrc, provincia de Huesca, 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 .* La forma de la presa podrá va 
riarse al tiempo de la ejecución, si se con
siderase conveniente, y también el empla 
/amiento de la misma hasta 10 metros 
mas abajo, pero sin que su coronación 
pueda alcanzar mayor altura que la mar 
cada en el plano, y refiriendo esta á un 
punió invariable del terreno para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo, 

2.* Los t;dudes de los desmontes de 
berán tener la inclinación que correspon 
da seguu la dureza y calidad de las tierras 
con arreglo á las buenas teorías. 

5.* Los concesionarios quedan obliga 
dos á respetar los r icos existentes, pro 
porcion.indoles gratuitamente la misma 
cantidad de agua que en el día disfrutan 
sirviendo de medida la que pueda pasar 
por el puente-canal llamado Arcada de 
Pomar. 

4.* Para que pueda conservarse per
petuamente la medida de que habla la. 
condición anterior, se verificará un aforo 
con todas las formalidades legales por pe
ritos nombrados por ambas parles intere
sadas. 

5." Los concesionarios no podrán dis
traer en el riego ni otros usos que el mo
vimiento de los artefactos las aguas que 
en virtud de esta autorización han de to
mar directamente del rio; y después de 
haber funcionado en aquellos, la devolve
rán integras á su cauce natural, á cuyo 
efecto construirán el oportuno canal fie 
desagüe. 

6.* Se ejecutarán las obras con arreglo 
al proyecto aprobado v bajo la inspección 
del Ingeniero gefe de la provincia. 

7. a El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de estas aguas siempre que 
estime comvenienle establecer un sistema 
general de aprovechamiento de las del 
espresado rio, sin que en tal caso puedan 
reclamar los concesionarios ningún genero 
e indemnización 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Diosguardeá V. I muchos anos. Madrid 12 
de marzo de 1860.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio. 

El Gobierno de Haití ha publicado el 
siguiente aviso.—«En virtud de la ley del 
27 de julio de 1859, el Gobierno de íl lili 
abro concurso para la esplolacion de las 
maderas de las islas de la Gonavc, de la 
Tortuga y de las otras adyaceutes, asi 
como para la concesión de lai minas de la 
República. 

Ademas, el Gobierno recibirá todas 
las proposiciones que se le hagan para la 
esplolacion de las madejas de caoba en los 
bosques del dominio uadoual. 

Las proposiciones presentadas, sea por 
compañías ó por particulares, se entrega
rán en la Secretaría de Estado del interior 
y de la Agricultura para que so abran el 
25 de abril próximo. Se cuidará de indi
car en la cubierta el objeto de la proposi
ción, cuya apertura se verificará el dia 
menciouado en presencia de los que las 
firmen ó desús lepresenlanles. 

La parle correspondiente al Gobierno 
se entregará en su estado natural, libre 
de ledo gasto, en < I puerto de embarco 
conceido a los proponentes. 

Pori-au-Prince 2 5 dé enero de ¿1860. 
El Secretario de Estado del Interior y de 
la Agricultura, F. J. Joseph.» 

Lo que so publica para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

SEGUNDA SiXCIOiN. 

6 0 8 I E R N O D E L A F R O V I N G I A D E 

. W A D R I O . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.* 
Minas.—Número 302. 

En el espediente instruido en este Go

bierno de provincia á instancia de don 
Luis María de Echevarría, presidente de la 
Sociedad Los Aliados, con el objeto de que 
dicha Sociedad sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la Sociedad Los Alia~ 
dos, formada para beneficiar la mina de 
plomo con el nombre de Los Aliados, 
sita en término de Cuevas, de la provin
cia de Almería, mediante escritura otor
gada por don Luis María Echevarv ia, don 
Vicente Joaquín Pascual, don Andrés de 
Pereda, don Félix Alvarez Rui lia, don 
Francisco Regol, don Agustín Torralba y 
don Esteban Gil, individuos de la Junta 
directiva de la espresada Sociedad, auto
rizados al efecto por la general de accio
nistas, con fecha í 9 de diciembre de 1859, 
y su adicional de 9 de febrero del ano ac
tual, ante el Escribano don León Muñoz. 
Madrid 21 de marzo de 1S60.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» . 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum-
pLmíento de lo que previene el arlículo8.° 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859. 

Madrid 21 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Negociado o.*— Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura á mi disposición de las 
personas en cuyo poder fuesen halladas 
cuatro caballerías, cuyas señas se inserían 
al final de esta circular, las cuales fueron 
robadas ia noche del 20 al 21 del aclual 
en la casa-Palacio de Yiíches, término de 
Argandadel Rey, en eslaprovincia. 

Madrid 22 'de marzo de 4860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías. 

Un potranco de tres á cuatro años, 
pelo castaño claro, calzado de la manolz-
quierda y pié derecho, con un pajazo en 
un ojo, entero, y con el hierro formando 
el diptongo X, alzada la marca. 

Una potranca (fe dos años, pelo cano 
en negro, estrella en la frente, sin hierro, 
ídem. 

Un macho mular de dos años, capón, 
pelo negro pardo: sin hierro, id. 

Otro macho también mular, de un 
año, entero, pelo negro pardo, sin hierro. 



Concluye la copia ¿ la cuenta .Id Cauto» de Bagajes de Guadarrama, peKeaeeie.ue al # t o trimestre del aao próximo pasado. 

Persona 

quo prestó el servicio. Hora. 

Nicolás Miguel... . 
Julián Munotf! . . 
Cipriano Martínez. . 
Marcelino llubio. 
Antonio Miguel. 
Francisco Aberasturi. 
Gregario García 
Vicente de la Fu'ónle. 
R fj tío Peral, . . . 
Nicolás Greciano. . 
José Alsnso. . . . 
Vicente de la Fuente. 

ídem r-«. 
Ídem 
I , MI 

Jo.ió Martin. . . . 
Valenliu .Marlin y es. 
Francisco Pastor. . 
Luis Sánchez. . . 
Juan Ming 
Anastasio Velasco. . 

Ídem 
Bonito Eópéz. . . 
Anastasio Velasco. 

Idom 
R-ÍÍJOI Rubio, . . 
Anastasio Velasco. . 
Viuda do F. Elvira. 
Gilo Volasco. . . 
Florentina Mingo. . 
Ángel Bravo. . . . 
Dionisio Briccño.^ . 
Leandra Montero. . 
Anastasio Velnseo. . 

lüom 
Manuel Pariente. . 

ídem 
Santiago Ouoro. . . 

ídem 
Andrés Ro-kíguoz, 
Blas Becerril. . . 
Serapio Gaacimartin. 
Francisco Sanclioz. . 
Serapio Gircimarlin. 
José González. , . 
Diego Bailesa y otros. 
Ansolmo Gómez y otro 
Vicente M.iralo . . 
Nicolás Fernandez 
Gumersindo Villa. 

ÉPOCA. 

tíos. 

BAGAJES. 

Id'Ml 
do. dos 
ínulas. 

Caballé-
rías tifa 

yores. 
Id. 
ñohw. 

TERMIWACIOPÍ DEL SERVICIO. 

Comiftrtn 
el 

|¡ servicio en 
Persona (5 quien so prest;». Cuerpo á que pertenece 

Fernando Saenz. . . 
Ídem 
Ídem 
l lem 
ídem 
Ídem 
I :e ¡i 

Ángel Ausenil. . . • 
Jasó lo Vera. . . . 

Uoiu 

Jnnna Villar. . . . 
José C;isal 
Juan Alvaroz. . . . 

ídem 
FiMOCis a Busto. . . 
F e m a n d o S U M Í / . . . 
Aii^cl Méndez.. . . 
\n'oiii.i Braña. . . . 
Pablo Alonso. . . -
José Calañas, . . . 
V.il.-iitin Cliurnh. . . 
Joan Peino>a. . . . 
Francisca G dan. . . 
Podio U ti/ 
Guardia civil. . . . 
Antonio Díaz) . . . 
J sé Casas 
l nuda 
Juan Ramos.. . . •• 
Juana V ir. |ÚSZ. . • • 
Guardia <ivil. . . . 

Ñera 
José Din/ . . . . 

; | . . ¡ o n V,i/,qil.í. . . 
ICriiléu 1 N:n;~ J ol 'o. 
Mrr.rl Z-b.l i y o t r j . 
Autímio TrÚ.'i».1. . 
Fernando Prjolo. . 
Man LUX) G il ín >' otr ' , 
Vicente H'vlrimí"/.. 
Victoriano Julien. . 
F r '.n ñscO 1't)! 'do. . 

II :» Lop /,. . . 
J sé Prieto. . 
Antonio MÓUIROM, . 
M i -¡a J «-'¡'i González. 
Vi : • R i Itiguez;. 

I IMO 
[Oamingo-AlraTzáb"; 

Iiifanlería do Zaragoza, 
ijlem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Guardia civil. 
Rusiiiid militar. 

Id MI 

ídem 
Enferma. 

Guardia civil. 
I I*!I1 
l lem 

lifitil TÍ i (1- Marina. 
liií.iui oia de Zaragoza. 

Pobre enfermo. 
1 lem 
ídem 
ídem 
Idom 
Mera 
Ídem 
ídem 

Para un preso. 
Pobre enfermo. 

Id-m 
Pobre, 

ídem 
Mem 

Para un preso, 
ídem 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 

Presos 
Caz lores. 
Ingenieros. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Soldado enfermo. 
Soldado. 

Pavía. 
Guardia ¿ivlt. 

Provincial do Alcalá. 
Viuda de un Capitán; 

Guardia ejti]. 
1 lem 
ídem 

Punto dé !¡> 
«pedición. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
I lera 
ídem 
II fn 
hiera 
ídem 
Idom 
ídem 

Gaíapagar. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Fern.l. 
Madrid. 

".-•ÜII. 
[Goádarj «mi 

C r • i B 
Torreluos. 
Villalv.t. 

Alpedrele. 
Torrelods. 

Orense. 
Tórrelo ls. 

Ídem 
ídem 
l lem 

Villaiva . 
Y.dla.lo'i 1. 

ideal 
¡Guadarrama 

Sego/'ia. 
'milevcdra, 
Vulladolid. 

Oviedo. 
Madrid. 

ídem 
El Sitio. 
Madrid. 

El Sitio. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Valencia. 
Madrid. 

ld<'iu 
ídem 

r icci iAS. 

3M Mes. Año. 

Capitán general. 
I leñi 
Id 11 
Ídem 
ld.»m 
I !<: ÍI 
i leía 

Gob ;rn ¡d.>r. 
Capitán general 

Ideal 
ídem 

Alcalde canslU. 
Gobernador. 
m l.lem 

Mein 
Capitán general. 

Idtíin 
Afcalda cohslit 

Mem 
ldpm 
ídem 
ti...» 
Ideiñ 
I a 

GoÍ-'mador. 
Jugado. 

Alcalde cónsul 
ídem 
II ID 
Mem 

Gobernado!, 
ídem 

Alcalde COristU 
Gobernador. 

1 U'lU 
ídem 
Ídem 

Capitán --íi' ¡'i 
Ide o 

Cíe. militar. 
Gobernador. 
Cte. militar. 

Capitán general. 
Ídem 

Gobernador. 
Gobr. militar. 

Capitán general 
Gobernador. 

Id m 
ídem 

Agosto 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

A >ril. 
Olbre. 

id. 
Id. 

Nobro. 

i.l. 
id. 

M IJ 1. 
„ \g '»m 

i Otbre. 
7i Wi 

id. 
id. 
id. 
id. 

Slbre. 
N brj 

id. 
id. 
id. 
¡d. 
i d . 
id. 
td. 

Dicbre 
N ilir« 
Dicbre. 
Sobre. 
Julio. 
Abril. 

Setbre 
Otl.ro. 
Se'tbfe 
Oüire. 
Julio 
En >ro. 
ütbre. 
Etiero. 
Junio. 

id. 
Abril. 

Procede 
el a s i s t i d o 

d o 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
do 

bueyes 

¡Guadarrama 
ídem 
ídem 

. Ídem 
II.-in 
l lem 
í d e m 
ídem 

S. Lorenzo, 
ídem 
ídem 

Gal a pagar. 
I lem 
Ídem 
lien» 

Espinar. 
ídem 

Wltalv.i. 
Idom 
ídem 

Torrelods . 
VilluWa. 
AÍpodrete. 
Torrelods. 

¡Guadarrama 
Torrelods. 

ídem 
Ídem 
llcm 

Villalvj. 
¡Guadarrama 

ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

Madrid 
Guadarrama 
Torrolods 

Oviedo. 

S. ^ ¡ , M -

Idom 
Id-Mii 
Idom 
Mem 
Ídem ss 

Las Rflzas. 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ido.n 
ídem 

S. Lorenzo 
Las Rozas 

l lem 
Idom 

S. Lorenzo. 
N.» vacar.* 

Guadarrama 
Idom 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idean 

Madrid, 
ídem 

Lis Rozas. 
Madrid, 
ídem 

Colmr. V.° 
Madrid. 

L.s Rozas, 
ídem 
Ideo 

Madrid. 
Las 1W. s 
Colmr. V.« 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
'Galapavar. 
Las Rozifl 
Guadarrama 
Zarzalejo 

Las Rozas. 
ídem 

Cercedilla. 
Galapagar. 
El Moral. 
Villaiva. 

LLEGO CON 

ídem Caballo-
de dM rías ma d. me 
muías. yores. ñores. 

n .1 ••: .» 
0 ->> 

» T '» 
i » 

» 1 » 
» 2 w 
» 9 
» » 

» n 
» u 
» » » 
» 1 » 

» . i 
» i » 
ñ 1 » 
0 » » . 

» >> 
» i » 
w i 
n i 5 

4 i i : 1 1 
>> 
1 1 » 
i i » 
i) M 1 
1 1 n 
» 1 . » 

1 
» 1 » 
w i 

i » 
» \ » 
1 1 
i 1 » 
» 2 
» 2 » 
» 2 » 
» 1 » 
» 2 
» » 

i » u 
» 
i 

» 1 ' 
» 1 » 
» \ » 
» w 3 
» 1 1 
» 1 M 

» » » 
» 

<?0 

bles. 

3 
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3 
3 
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3 
3 
3 
2 I | 2 
3 
2 L 2 
¿1.2 
E) 1|2 
i) l|2 
2 
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3 
3 
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1 
3 
:; 
5 
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5 
5 . 
5 l l 2 
2 
5112 
2 
H | 2 
S l | 2 
5 l l 2 
3 
2 Ij2 
3 
2 

Dias 
de . 

reton 
abona-

Mes. 

» 
n 
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u 
» 
» 
» 
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» 
» 
» 
» 

» 
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n 
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¿.indo Villa; . Jl 7 Ii2| id. l i d . II » -I » I » • » » r • ; 

Rog.a.e .uo aprobado por c. Exorno. S , Gobernador civil o» 2G do Mano d, | 8 5 8 P ara , . e , u a oteto lo ü , P o a e .a Roa, ordo» do . o do a , , u d<- -

Guadarrama i 3 de enero de 1 8 6 0 . - V • B . - - E 1 Alcalde Presidonle.Toribio A l v a , « . . - E t Secretario. Manuel Paredes. 
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(WllNTA SECCIÓN. : 
2 • 

C O N t i D U B l A »K HVCíENDA PUBLICA DE LA 
i" ' r.iiX-*unu',fift >r»iií'»iin >í 

PRONUNCIA DE M.UMUl». 

Conformen lo dispuesto on el arlíc tío 
25 de ia Real Instrucción de I.° «lo julio 
del áfio üllimo, los Ayimlanucñtps de (os 
pueblos de esla provincia que á conlinüa-
cion se es presan, nomhra'raVrorcñná (fue 
en su representación ree<>ja de-la Tesorería 
de Hacienda pública de la misína ffcovbl 
cia, las cartas1 de pago de lo ingresado 
hasta lin de febrero próximo pasado en la 
Caja' su Hirsal f!e depósitis* por 
parle del 8 0 por 100 de los bienes ue sus 
propios vendidos y censos • redimidos, 
despu s leí 2 de octubre de 1858 , c igual
mente so presentarán en esta Contaduría 
á recoger las cerlilicaciones equivalentes 
á cari.s d ¡ pago apteiiorcs, <jiie también 
á continuación se determinan, y qtié no 
han receñido los resp.vtívns Ayuntamien
tos a peor de haber -idoamiociadas en el 
H>,letin (i'irltd ¡je la prtnincia, núm. 271 
del dia 8 de noviembre do 185!.). 

Sevilla la Nueva, . . . 
S¡m!a M '1 • ! i Alimeda. 
San Sebastian. . . . * 
Sicle Iglesias. . . . . 
Torres. . . . . . . 
Tielmes • 
Talamanca.. . . . • 
Torrelaguna. . ^ . . • 
Villanueva de Perales . . 
VfllacoRcjuSv .. • . * . í í / í t 
Yillumaátu.. . . • • 
Villa; ejo de S.ilvanes 
Valdeavero 
wl la viciosa de Üdoa,—-

Villa vieja-, - i i . • • • 
Venturada 
Zarzdejo Ty • 

Madrid 1 ti de marzo de 
miel de. Piid >• 

AYlNTAMI! " TOS. 

Alcalá de llenares. . 
Ajalvir.. . . • . 
Alcobendas. . . • 
Alcorcou 
Arroyó Molinos. . . 
Berrueco 
Beccrril 
Boadilla del Monte. . 
Belmente d©̂  Tajo. . 
BalreS 
Brúñele 
Bnilivgo ' 
Barajas 
Chmehon . . . . 
Cerce lilla 
Corpa 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . 
Colmenar del Arroyo. 
Cadalso 
Camama delCaüo. . 
Carabar.chcl Alto. . . 
El Vellón 
El Álamo 
Fueulabrada., . . . 
Fuente el Fresa: . . 
Fresnedillas. . . . 
Fuencarral 
Fuente el Saz . . . 
Gascones.: 
Guadalajara. . . . 
Horlaleza 
Horcajo 
Hoyo de Manzanares. 
La Aoeveda. • . . 
Lozo vuela 
Los Hueros. . . . . 
La Cabrera. . - . 
Léganos 
Los Sanios de la Uumos 
Loeches 
Madrid 
Móstoles 
Mangiron 
Mórula de Tajuña. . 
Moraleja de Unmedio. 
Moralzarzal. . . • 
Navas del Rey. . , 
Pinto 
Pradeña del Rincón. . 
Pozuelo del Rey. . . 
Parla. . . ". . . 
Paracuellos. . . . 
Robledo de Chávela. . 
Robregordo. . . . 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. . . . 
San M. de Valdeiglesi 
Sanlorc. z 
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espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del p'isonul, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizad i al. efecto un l.i forma que proviene 
la Rea! orden de 25 de fobiero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los, días no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deu
da que RQ han emitido, a virlu I de las li
quidaciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública deja provincia de 
Madrid!; en él concepto d • que i ré'. ¡amen
to han de obtener-dil:*j|t:pe.iíaamulo de 
liquidaiaoala faclu'a que ac;> lile su per
sonalidad, para lo • Iffl 1¡ ¡rán de mani-
fésfad el nú ñero th> salida de sus respec
tivas liquidaciones.::' f» > ¡ . ^ 

-Ma-

S E S T A S I Í C C I O N . 

Núinorps 
i depliua >le 

las li.|Hida-
! cióaoá. 

INTERESADOS. 

7í>:j02 Juaa María Montengon. 
75503 Federico P raj.ta y Abades. 

Agú'stiii WÚ n-iguez 
Miguel d-l Ñ'-!. 
•Facundo lT«rW;ofHa". 
Vieenie Vili-r. 
•luán Nicpl. i Zibila. 
Dolores v Miriá del Carmen 

Uller. 
ajarla Vienta Ceza. 
La misma. 

Madrid o de.marzo le : SOU—V.° B.° 
—-I>l Director genera' P. ••'' >nte, Sancho. 
El Secretario, Ángel F. de iíiredia. 

7!J504 
7o50o 

'75505 
15507 
7ooOS 
t:í:í i i 

7 o 0 7 8 
7 5 6 7 9 

V<1 

PROVIDiMCUS JUDICIALES. 

DIRECCIÓN OCNKRAL D'.' OBRAS (BBL1CAS. 

¿w virlu i -'e 'Î RUBSto por Real o r 
den de 20 .le febrero último* est? Di 
rección g'cñerai ha señalado el dia^O de 
abril j^róximo. a las doce del mis
mo, para la adjudicación en púb'.ica Su
basta do ia> o ..ras (¡ae fallan en el trozo 
cuarto de la car;-étera de Manrésa á Car
dona, provincia de Hirce!ana, cuyo pve-
supucslo asciende á 888.499 rs. 5 cími-
lim'os. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, enestacórle ante la Direc
ción general de Obras ¡m'oKens, situada én 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante il Goberna
dor déla provincia, hallan lose en am-
bqs punios dem nilieslopara conocimien
to del publicó, los presupuestos, condicio-
nesy planos corréápjphilienlés. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamcu-
leal adjunto modelo y la canlidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esla subasta será 
de 4 i .425 reales, debiendo acompasarse ái 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene ia referida Instrucción. 

En e! c isd de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente enlrc sus autores, una segun
da líeitacion abierta en los términos pres
critos j>or la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora que se h iga por la me
nos de 4000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, .siempre quen» 
bajeu de500 rs. 

Madrid 15 de marzo de 18G0.—EIDi : 

rector general de Ubras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 
* t,> 

Don N. N„ vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan en el trozo cuarlo de la 
carretera de Manresa á Cardona, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar 
á su cargo las mencionadas obras con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y lirma del propoueule. 

J l ' N T A ÜE LA D E U £ l PUBLICA. 

{{elación núm. 127. 

Los interesados que á continuación se 

75155 
75456 
75457 
7 5 í o S 
75459 
75440 
75441 
7oj •>•> 
75&S 
7 ' j 
75445 
75446 
75447 
75448 
75 | 40 
75450 
75451 
75452 

75455 
75 í 5 \ 
75455 
75156 
75457 
75 i 58 
7545Í) 
X5400 
75461 
754H2 
75463 
7546-
75165 
75466 
75 467 
75468 

75439 
75470 

75471 
75472 
75475 
75474 
75475 
75576 
75477 
75478 
73i79 
75480 

75481 
75482 
75485 
75484 
7o 485 
75486 
75487 
75488 
75189 
75490 
75491 
75492 

75493 
75494 
75495 

. 7 5 496 
75497 
75498 
75499 
75500 
75501 

Ju&jalío de primorn ntshm:ia del dUlrilo 
de Patrian. 

F(>¡:>; Haerlas. 
E. S.don Nicolás Becerra. 
Andrés K.tlh y Úconcel|> 
Ui\s Sorela y Maari. 
líu•''!)!> A'/aá y BJazjl, 
José Anselví. 
Ángel Cuadrado. 
Candi Ja Diez, 
tyaria Carmen Espilalel. 
Di Igo Fernandez. 
ManueL l;eijúo. 
José Fi^uerola. 
hnacio íüar._'ia. 
Benito l iaría.-: 
tiernardo Cil. 
IIdefonsojInfantes. • 
José-Mana Fracusla. 
Juan Manuel Martin Manza-

neque. 
Francisco Mauzano. 
Braulio Márquez. 
Leoncio Puente. 
Ángel Homo. 
Manuel Ituiz. 
Manuel Soria y Fernandez. 
Ramón Selar. 
Feliciano; Villachica. 
Miguel Verástegui. 
Victoria Díaz Celada.^ 
Francisca Marín. 
l'-'iesa Sardina. 
Lorenza Tenaz. 
Rafaela Rada. 
Juliana Sánchez Zarza. 
Amalia, Adelaida Andrade 

de la U)sa. 
Josefa Gpnzaíéz. 
Rafaela González y Fer

nandez. 
Juana Loran y LaplaCe. 
MariaOlona. 
Teresa Forras. 
Pedro Aguado. 
Francisco Anlero. 
Andrés Ahumada. 
Simón Alonso perez. 
José Courlez y Cliermont. 
Sebastian García. 
Diego Fernandez y Aren-

zana. 
Juslo Pineko. 
José Pareja. 
Félix Hamos. 
Manuel del Riego. 
Alfonso Tuerzo. 
Migu.el Talóos y Lagardera. 
Sebastian Zurbano. 
Fermín Alfaro. 
Antonio Bordones. 
Antonio Braña y Escosura. 
Clemente Cid. 
Antonio de la Concha y 

Coocha. 
Vicente Gómez de la Rocha. 
Miguel l ime i. 
Pedro Trigollen y Almansa. 
Francisco López'.Novillo. 
Juan Luiarensde Mantefrio. 
José María Montanches. 
Manuel Melendez. 
Andrés aMíoflo. 
Mariano Martínez y Mar

tínez. 

Por providencia del Sr. don Luis Alar-
eon, Magistrado de At»di-ncia de fuera 
de esta corle v .Jaez de f)ivn<-ra instancia 
del detrito de Palacio, r-Hendada del Ks-
cribano riel nú nere. don Alíguél del Cas
tillo y Alba, para hacer j»ag > á un ae roe
dor, se Saca a púbüiía suljas'.a u n olivar I 
y viña, sito en la jurisdicción de Casarru-
bios del Monte';1 partid • ílo lii villa de 
Illescas, sitio denomin uUi camino de la 
dehesilla; a mano i/qtii'Mda lin la á Orien-
le dicho camino, por Mvdi.jdia herederos 
de dou .Manuel Monroy, y al Norte lier-
rá de Juan Pere^ de GaslVo, el cual cons
ta de 547 cepas vivas y L"> marras, tasa-
das las primera^ á 2 rS. ci^li cepa y las ' 
segunda j á uto rea!, conJau 'o serian cos-
tumhre. dos por una, y 2_! pies ile olivo, 
lasados á 55 rs. c.ula unn,y :;; mes tam
bién deVdivo pequeños á 15 rs.cada uno, y 
lodo ello impórtala cantidad de 25S7 rs. ,y 
)ara su dobíe remate está señalado el dia 
15 de abril próximo venidero, á las once 
de su mañanaren la Audiencia de.S. S., si
ta en ol piso bajo de la lerriloriai de esta 
capital; quien quisiera háócr píisj,ura, 
acuda a; le dicho señor Ju;íz y citada Es 
cribanía cMia designado.. 

Madrid 14 de marzo de lS60.~Cas-
tíllo.—18Í. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilttcional de Argnnda. 
• Cantón de bayajes. 

Los señores Alcaldes' de los pueblos 
que comprnen esle Cantón, remitirán pa
ra el día primero del próximo mes de 
abril á esla presidencia los documentos 
que acredilen los servicios de 'bagajes 
prestados por los pueblos respectivos en 
el primor trimestre de esle año,' á fin de 
que puedan incluirse en la cuenta y esta
do que debe remilirsé al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, en inte
ligencia que de no hacerlo les parará 
perjuicio. 

Arganda 21- de marzo de 1860.— 
•El Alcalde Presidente, Mariano Sajo*. 

ALCALDÍA-COR REGIMIENTO D E 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re -
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dp 
hoy. 

1642 1 [2 fanegas de trigo. 
705 arrobas de harina de id. 

4510 libras de oan cocido. 
14.594 arrobas de carben. M r 

99 vacas que componen 45.160 
libras de peso. 

2$0 carneros que hacen 6562 l i 
bras de peso. 

H p í \ u V - K , .Iqy .io-> 
.bcJonlu? 
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81 cerdos legollados, que hacen 

5682 libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y me

nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, 
y de i 8 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero» de 20 á 22 cuartos li
bra. 

Ídem <le ternera, de 64 á 78 rs. arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

ídem de cerdo de 50 á 32 cuarteo libra. 
Tocino añejo, de 102 á 104 rs.. arroba, y 

de 56 á ."8 cuartos libra. 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
ídem en canal, de 63 á 66 rs. ar

roba. 
Lomo de ó6 á 58 cuartos libra. 
J A U N . I I , de 105 á 117 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 71 á74 reales arroba, y de 22 
fesá 24 cuartos libra. 
Vino, de 2S á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dus libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 40 rs. arroba, y de 

10 a 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á 8 reales arroba. 
Jabón; de 66 a 70 rs. arroba, y de 22 á ¡ 

24 cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 reales arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 18-15. 

ídem de segunda, id., 14-50 p. 
ídem del personal, id. 10-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión del 

l . °de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 
por 100anual, id 95-75 d. 

ídem de á 2000 rs., id. 94-50. d.' 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idera 92-75 d. 
ídem de 51 de agosto Ue 1852, do á 

2000 reales, id. 89-60. d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 86-75. 
Acciones de obras Públicas de 1.° 

de julio de 1858, id., 87. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 105 d. 
ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 

83-50d. 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del listado para subvenciones de fer
ro-carriles, emisión de 1859, id. 82. 

Acciones del Banco de España, idem 
188 d. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-23. 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada, de 27 a 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 54 rs. id. 

Trigo vendida. 
V anegas. 

20. 
160. 

90. 
50. 
26. 
70. . 
66. . 
50. . 

100. . 
25. . 
J6. . 
24. . 
30. . 
16. . . 
15. . 
28. . 
51. . 
50. . 
40. . 
40. . 
51. . 

Precios. 
Rs. vn. 

49 
48 
49 
51 
47 
51 
50 
51 
50 
52 
51 
25 
52 

' 50 
50 
48 \\2 
51 
48 Ii2 
49 
50 \\2 
47 ir2 

959 
-«tai ü 

Quedan por vender 6057. 
Precio máximo 52 Ij2 
ídem mínimo. . • 47 1 ¡4 
ídem medio. . . . . . . 49,86 

Loque. ;:e anuncia al público porasu in
teligencia. 

Madrid 2 2 de marzo de 1860.—El Al-
calüe-Corregidür, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 22 de marzo de 1860, á 
la* (rcs>. de la tarde. 

rONUOS PÚBLICOS. 
•WebKi'.ii' ,\ 'if-'sñSaíc ~or í 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado 44-55 c ; á plazo 44-40 á 

Un cor. ó á vol.; 44-60 y 55 á fin del 
próx. en fir. 

"I íldem del 5 por 100 diferido, publi
cado , 54-70; á plazo 54-75y 65. á liu 
cor. vol., 54-1)0 y 80 á fin del próximo 
voluntad. 
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BOLSA DE PARÍS. 

Afargo 22 de 1860. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 i\2 por 100. . . 

Españoles. 

68 
9(5 

5 por 100 interior. . . 45 5j8 
ídem diferido 54 1|4 
Amorlizable 1 i 4¡8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de Ayuntamiento , Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, calle de la Puebla, núm. 49 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

P a r a los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretarios . 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para, el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 100. 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. . á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones irimeslrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 

Para los señores Administrado* 
r e s de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de multas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P a r a los señores Reg i s traores 

de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 40 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

Tainbien se halla de venia en di 
cha imprenta: 

Guia segura de amillaramienlo» 
á 18 rs, cada ejemplar, 

Id. completa de repartimiento, á-
60 rs, el ejemplar. 

pliego. 
Relaciones 

LA PUREZA, 

Sociedad minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de Sociedade's mineras de 6 de j u - ' 
lio último, se anuncia haber sido r que
ridos por tercera y última vez, por la 
Junta din d iva , y con olicio de esta fecha 
para el pago de los dividendos que adeu* 
dan á la Sociedad, los socios que á conti
nuación se espresan, poseedores de las 
acciones que á cada uno se les señalan: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS. 
Núwero da 
las acciones 
que poseen. 

69 70 71 

rústicas, de fincas 
urbanas y ganadería, que los par 
ticulares tienen que presontar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramienlo, á 5 id. id, 

Libramientos, á T» id. id. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y carias de pago de 
presos. 

Estados trimeslrales de ácfiín-
íiones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á o id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id. de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministro^ , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id. , á o id. id. 

72 75 
90 
93 

7 
11 
10 
64 
60 
62 
24 25 
26 
S i 

D. Benito Luengas. . . 
D. Ramón Sainz. . . 
D. Clemente Igartua.. . 
D. Felipe Piernavieja. . 
D. Sebastian Peña. . . 
I). Nicolás Diaz. . . . 
D. Diego del R'o.. . . 
D. José López. . . . 
D. Miguel Ramos.. . . 
D. José Nieto. . . . 
D. Francisco Rodríguez . 
D. Diego Carmona. 
D. Eusebio Casanova. • . 

Los Sres. accionistas que deseen evi
tar la amortización de sus recpiclivas ac
ciones, podrán recojer y satisfacer los 
recibos correspondientes de dividendos 
no satisfechos, en casa del Tesorero de la 
Sociedad, don Manuel ürue , calle de 
Carretas, número 55, tienda; advírlién-
doles que venciendo esle tercero y último 
plazo el 4 de abril próximo venidero, se 
declarará la amortización al di a siguiente 
cinco á los que en. dicho día se hallen vp 
descubierto, lodo conforme á lo preveni
do en la mencionada lev. 

Madrid 21 de marzo de 1860.—& 
Presidente, F. Cortés.—182, 

E D I T U H . U . J C A S A : \ R U . N i o O M U U . 

Imprenta del misiio, rucHanum. l í l . r - » ' * 

d la Corredera Baja de San Pabli.'H 

da 

M A Ü R J D . — 1 S 6 0 . 
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